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Esta apostilla / legallzación sólo — This apostille / legalization only Cette apostille / legalizaton ne 1 

certifica lo“autenticidad «desta 
firma: la capacidad del 
signatario Y el sella o timbre 
que ostenta. Ésta no certifica el 

    

   
¿af cual se expidió. 

centilies the signeture, tie certifñie que la signature, la] 
capacity of the slgner and the 
seal or stamp it bears.”lt does 
not certify the content of tie 

: contenido del documento Para y document - for which Jt was 
issued. : a 

, La autenticidad de'esta apostilla'/ legalización puede ser verificada en: - The-authenticity “of this 
vapostiile / legalzation maybe verified at: - Lauthenticité de cette apostille / tegaiaton peut étre 

. *vérite sure hitps/2uir 1rée,go.cr 
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CERTIFICATE OF OFFICER 

OF 

BANAPLUS INCORPORATED 

I, Renato Acuna, hereby certify as follows: 

1) Lam the duly appointed President of Banaplus Incorporated, a corporation formed 
and existing under the laws of the British Virgin Islands. " 

2) The sole shareholder of Banaplus Incorporated is Dole Fresh Fruit International, 
Limited, a corporation formed and existing under the laws of Bermuda. 

0 DATED: March 22, 2016 GC 
AE 

énato Acuna 

President 

 



  

AUTENTICACION DE FIRMA. JUAN CARLOS ROJAS ZELEDON, Notario 

Público con oficina de la ciudad de San José, República de Costa Rica. Carné 

número tres mil ochocientos setenta y nueve. En ejercicio de la potestad que 

me confiere el artículo ciento once del Código Notarial, DOY FE Que es 

auténtica la firma del Señor RENATO ACUÑA DELCORE mayor, casado una 

vez, administrador de negocios, cédula de identidad uno-cero cuatro siete cero- 

cero nueve dos ocho, estampada en mi presencia de su puño y letra, puesta en 

documento adherido a este pliego de papel de seguridad notarial, que identifico 

con mi firma y el sello blanco de mi notaría, y DOY FE que el documento se 

0 refiere a Certificación de Propiedad de Acciones de la Compañía Banaplus 

Incorporated en el idioma inglés. El documento fue suscrito el veintidós del mes 

de marzo del año dos mil dieciséis, en mi presencia, para ser usado en el país 

de Ecuador. Doy te de que mi firma estampada al pie es puesta de mi puño y 

letra y corresponde a la inscrita en el Registro Nacional de Notariado; que el 

sello blanco está debidamente registrado, que estoy activo en el ejercicio de las 

funciones notariales y al día en los deberes que esta función demanda. Le 

agrego y cancelo las especies fiscales. Dejo copia del documento que autentico 

en mi Archivo de Referencias. ES CONFORME, Expido la presente en la ciudad 

de San José, República de Costa Rica, para ser usada ante las personas físicas * 

O y jurídicas que se requiera lo mismo que ante autoridades civiles y políticas de 

Ecuador, a las diecisiete horas del veintidós de marzo del año dos mil dieciséis. 

Se agregan y cancelan los timbres de ley. Consecutivo DIEZ-DOS MIL 

«e 
DIECISEIS. 

  

    
Lic. Juan Carlos Rojas Zeledón 

Notario Público 
Carné N? 3879 

San José Costa rica 
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DIRECCION NACIONAL BE NOTARIADO 

300750948058 

BONN 
Astcción Mariona! de Notariado 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) JUAN CARLOS ROJAS ZELEDON, 
CEDULA 106090378, CARNE NUMERO 3879, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha .en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" a alterados, 
O=* de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

ámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

“funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las trece horas del treinta de marzo del año dos mil 
dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

BE 
[ON 

DINECSION NP 
NACIONAL DEJA 
NOTAR:ADO O 

  

  

    
   

  

LIC. RANDALL DE JESÚS 

  
San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del we SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5? 

piso. Tel.: 2523-3756 / Fax 2528-5754 
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» 2 1,Pals: Costa Rica Cátllgo: RTDQAEZ10SU 
(Country - Pays) (Code - Coda.) 

El presente documento público 
(This public documant — Le prósent acts públic) 

2, Ha sido fimado por, — Randall Da Jesus Acuña Gonzalez 
(Has doon segned by—A dle sun por) 

7 3.Actuandoencalidadde  Técnicodo Registro 
(Acting un the capacity ol Agisent en quatiá de ) 

4, Llova el selto/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Boara uo seaVstamp ol - Est revéto du scosu do/tentro da) 

. Certificado 
(Coruñod - Aneste) a 

x 
- 5. En: San José, Costa Rica 6.Er OS/04/2016" , 

tay (0n- te) Ñ 

. 7. Por Jonathan Jose Rojas Oficial de Autenticaciones 
(By - Par) __Mristryal Foreliga Affairs Ministaro des Alfares Étangéros      

8.No: 295171 
(Under number - Sous le numero.) 

   .- 10" Firma: 
(Signaturo = Srgndiure) 

  

*-, — Nombredelttular RENATO ACUNA 
“ (fame of ho holder of document —Naun du itutara:) 

Tipo de cocumento: — Autenticación de Firma de la Dirección Nactona! de Notanado 
(Ús of document — Typa du document) 

  

. Número de hojas autenticadas: 3 
(unbar ol pagos — Nombra de pages)   
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* Esta apostilla / legalización sólo 
cermhica la autenticidad de la 
fima, la capacidad del 
signatario y el sello'o timbre 
que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió, 

    

vérifée sur; http://www. 

This aposntle / legálization only 
certifies the signature, the 
capacity of the signer and the 
seal or stamp it bears. K does 
not cernfy the content of the 
document for which (t was 
issued. 

-Cette apostille / legaluation ne 
cerufie que la signature, la 
qualité en laquelle fe signatalre 
de l'acte a ag,, et le sceau ou 
Embre dont rét acte estrevétu. 

Elle ne cerhfie pas le contenu du 
dacument pour tequel elle a été 
émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en. - The authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at: - l'authenticité de cette apostille / legalization peut Etre 

  

  

  

  

  

 



Y 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961) 

1. Country : British Virgin Islands 

This public document. 

2. Has been signed by : Myrna P. Herbert 

3. Acting in the capacity of : Registrar of Corporate Affairs 

4. Bears the Seal/Stamp of : Registrar of Corporate Affairs 

CERTIFIED 

5. At : Road Town, Tortola 

6. The 2 rd day of February, 2016 

7. By : Deputy Govert101 

8. No. : 6 3 9 4 4 5 9 

9. Seal/Stamp : . 

                

  

40 “CTA 
NOA) Si ña 

IAS Se A 
Ment oftne VIS, 

     
10. Signature 

   

  

Ser Depuly Govermio!   
 



   

  

+ "TERRITORY OF THÉ BRITISH-VIRGIN ISLANDS 
-* BVI BUSINESS'COMPANIES ACT, 2004 

  

a CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
OS (SECTION 235) 

    

a The REGISTRAR-OF CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 

= o that, pursuarit:to the BVI Business Companies Act, 2004 at the date of this certificate, the company, 

BANAPLUS INCORPORATED 

e - : - BVI COMPANY NUMBER: 21024 

I. Is on the Register of Companies; 

2. Has paid all fees and penalties due under the Act; 

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; 

4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; 

5. ls not in voluntary liquidation; 

6. Is not in liquidation under the Insolvency Act, 2003; 

7. Is not in receivership under the Insolvency Act, 2003; 

8. Is not in administrative receivership; and 

O 9. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been 

instituted. 

REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS 
29th day of January, 2016 

  

    
 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961) 

1. Country 

This public document. 

2. Has been signed by 

3. Acting in the capacity of 

4. Bears the Seal/Stamp of 

5. At 

6. The 

7. By 

8. No. 

9. Sea/Stamp 

10. Signature 

SN 

SpDep Governor 

: British Virgin Islands 

: Matvin E. Green 

: Officer of the Financial Services Commission 

: Registrar of Corporate Affairs 

CERTIFIED 

: Road Town, Tortola 

2 rd day of February, 2016 

Deputy Governor 

 



  

+ No. 21024 : 

    TERRITORY. OF THE BRITISH VIRGIN ISLAN DS 

"THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 
: (CAP. 29 D 

  

CERTIFICATE OF INCORPORATION (SECTIONS 14 AND 15) sarzonrs 

  

The Registrar of Corporate Affairs of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES, that pursuant to the International 
- Business Companies Act Cap. 2 291 that all the requirements of the Act in respect of incorporation having been satisfied, 

BANAPLUS INCORPORATED 

  

is incorpofated in the British Virgin Islands as an International Business Company, this 31st day of October, 1989, 

Given under my hand and seal at 
Road Town, in the Territory of the 
British Virgin Islands     SGD: Ann Allen Encontre 

        

  

 



  

e 
CONSEJO TIA 

"JUDICATURA . 

Factura: 001-002-000006769 o 20160901017D01609    

  

Ante mí, NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA pITO MENDOZA de i NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) MARIA 

GABRIELA GARCIA ALVARADO portador(a) de CÉDULA 0922042213 de-nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SÓLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede ,'es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cuat doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta' Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 8 DE ABRIL DEL 2016, 

(12:06). 

. Ao 

MARIA Gs lA ALVARADO 
CÉDULA: 0922042213 e 
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(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961) 

1. Country 

This public document 

2. Has been signed by 

3. Acting in the capacity of 

4. Bears the Seal/Stamp of 

5. At 

6. The EN - 

7. By 

8. No. 

9, Seal/Stamp 

10. Signature 

Sor Deputy Governo! 

  

APOSTILLE 

  

a : British Virgén Islands 

«e 

   
PS 

E
 

AS 

: Myrna P. Herbert 

: Registrar of Corporate Affairs 

: Registrar of Corporate Affairs 

IED CERTIE 

: Road Town, Tortola 

: 2 rd: day of February, 2016 

Deputy Governor 
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R.OF- CORPORATE AFFAIRS, ofthe British 
the BVI Business Com panties Act, 2004 

- - BANAPLUS INCORPORATED 

BVI COMPANY NUMBER: 21024 

  

- 1.-1s on-the Register of Companies; - 

- 2. Has-paid all fees and penalties due under the Act; 

. 3..Has not filed artícles of merger or consolidation that have not become effective; 
Món da 

4..Has not.filed articles of arrangement that Have not yet become effective; 

  

      

  

   
    

5. Is.not'in. voluntary liguidation; 

    

  A. 6.15 not.in liquidation under the Insolvency Act, 2003; 

. 7. Ts not. in receivership under the Insolvency Act, 2003; - 

Ea 9 8. Is not in administrative receivership; and . 

9, Proceedings to strike the name of the company.ofF the Register of Companies have not been 
instituted. : 

  

 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de. La Haye'du 5 octobre, 1961/N <* 

a 

  

1. Country - + British Virgin Islands 

This public document : ». 

2. Has been signed by : Marvin E. Green 

3. Acting in the capacity of . : Officer of the Financial Services Commission 

4, Bears the Seal/Stamp of : : Registrar of Corporate Affairs - 

CERTIEIED 

5. At : : Road Town, Tortola 

o, rd o 6. The o : 3 day of February, 2016 

7. By e Deputy Governor 

  

8. No. 

9. Seal/Stamp o 

   10. Signature 

   SpDep Governor
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CERTIFICATE or INCORPORATION (SECTIONS 14 AND 15) 

  

  

ec, ¿The Roge of: o CororueAlai of the British Virgin Jslands HEREBY CERTIFIES, that pursuant tojthe Intemnaionaly : 
Ss AstCap. 291 thatallthe > requirements of the Act in respect ofi Ancorporation havingibcen Sais,     

Given under my hand and seal at - 
. o. Road Town, in the Territory of the-- - 

mr san British Virgin Islands 

A PND sa SGD: Ann Allen Encontre : 

HE TRIAL 

E : 
'RUE:COPY*BY: THE REGISTRAR: or CORPORATE: AFFAIRS 50005 mee 

    tar rr oa Pes Pra AA € 
uromatically sere sred ¡ande BVI Business Coín les 4 Act, 2004 en e 1st day. of January, 2 2007 with Co 
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CERTIFICATE OF OFFICER 

or. | 
_ BANAPLUS INCORPORATED -, * 

  

1, Renato Acuna, hereby certify as follows: 

1) 1 am the duly appointed President of Banaplus Incorporated, a corporation formed 
and existing under the laws of the British Virgin Islands. - 

2) The sole shareholder of Banaplus Incorporated is Dole Fresh Fruit International, 
Limited, a corporation formed and existing under the laws of Bermuda. 

DATED: March 22, 2016 GC 

EN ? 

énato Acuna 

President
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iflére “el artículo ciento once- del Código” Notarial, DOY FE Que es 
    
      ¿la firma del , Señor RENATO ACUÑA DELCORE mayor, casado una 

inistrador de negocios, cédula de identidad Uno-cero cuatro siete cero- 

nueve dos: ocho, estampada, en Mi presencia, de su puño y letra, puesta en   
documento: adherido" a este pliego” de: Sajal de seguridad notarial; que identifico 

:con mi firma y el sello. blanco de mi “notaría, y DOY FE que el documento se 

  

  

refiére a Certificación de' Propiedad de Acélones: de la Compañía Banaplus 

hicórporated en el idioma inglés. El documento fue suscrito el veintidós del mes 

! de marzo del año dos mil dieciséis, en mi presencia, para ser usado en el país 

de Ecuador" Doy fe de que mi firma estampada al pie es puesta de mi puño y 

y comesponde a la inscrita en el e Rega Nacional de Notariado; que. el 

" de San José, República de Costa Rica, p para ser usada ante las personas físicas 
. ct 

y jurídicas que se requiera lo mismo que ante autoridades civiles y políticas de 

. Ecuador, a las diecisiete horas del veintidós de marzo del año dos mil dieciséis. 

¡Ser agregan y cancelan los timbres de. ley. Consecutivo DIEZ-DOS MIL   
  

«Lic, Juan Carlos Rojas Zeledón 
Notario Público 
Carné N* 3879 
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DIRECCION NACIONAL DE NOJARIALU 
3007594538038 

    

   

    

      

    

            

     

peón Nacional de Necartada o 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

     LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIR 
“del (de la) Notario (a) Público (a) JUAN CARLOS ROJAS ZELEDON; 

CÉDULA 106090378, CARNÉ NÚMERO 3879, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha ,en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
«notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

'sirvén de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

trámite de legalización .de: firma po implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento - adjunto ni de sú contenido,:así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa” o indirectamente con 
dicho dócumento, por consiguiente: tampoco implica __aval__ ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

«funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de-Montes de ' 
Oca, a las trece horas del treinta de marzo del año dos mil 
"dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de-ley. (ULTIMA LINEA) 

5 

DIRECCIÓN 
  

  

> - ? 
LIC, RANDALL DE JESÚS (AQUÑA GONZÁLEZ QIOTARADO 

    

  

FUNCIONARIO AUFORIZADO 

  
]   

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del wal SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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[Convention do La Haye du 5 octobre e “ i 3 

hs : NR pa 
Palsí Costa Rica "0000. PS Éfigo: RTDQAEZ105U * 

(County - Paja] Ñ . o, . de Coda, 
ST . E o : 

“tl . El presente documento público .. 
+ *_, + F (Tis putlc document —Lo présent acte public; o ES , 

— . . 
ON E ti Cr e 7 

:. 2. Ha'sido firmado por: ” Randall DE Jesus Acuña Gonzalez * z . 
.(Hes hon algnod by-—A éta algné par) + + o : Pos 

*_ 3, Actuando en calidad dex * ' Técnico de Registro + + .* 
>. fActmg ln tho capacity ol Agissant en quals do) us . cs 

. o SC o. 0 A . "rr 
4, Lleva el seljolestampllladar — Dirección Nacional de.Natariado . : 

> (Beers tho sealístemp of Est revótu du scesu dofumbre da) — Le . e. ; 
Log var : : , 

e + Cerificadd 2. | A Lt, 
: [Cortifiad — Altosle) mx. t “ 

  

IN 
6, Ek 05/04/2016 + 
(Oa=ted 

  

    

Por” JonáthanJose Rojas” - Oficlalde Autenticaciones 
:(By-Par) , Inisiy+ol Forejga Afíalrs — Ministere des Affalres Etrangéres          

  

   

    
    
     

oe 
" 8. Nos 295171 : > 

. - (Under number —Sous le numéro; 

  

  

Nombre del úiular:- "RENATO ACUNA —. ir Z 
«tame ol tha holgor of document =Noun du ttalara) . : . . 

  
Tipo de'odilfiento: -+' Auténticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado * 
(Typ0 of dacumen! — Type du docament) | ns 

Número de hojas autenticads;      

    
   

  

  

     

   
      

          

   

       
Esta.apostill3'/ legalización sólo; This 'apostille / lezólization onty- ; cet apostille / légalizationne.. 
certifica ¡la autenticidad de la_ tertifies.! the Signature, ' the . certifie que a. signature, la 

; pacity of the signer andithe + qualité:en laquelle le signatelre + 
seal or stamp Jt bears: lt does « de, l'acte'a-agi,, et le sceau ou 

not certify the content of thes”, timbre dont sét acte est revétu. 
which , it «was Elle ne cértifie pas le contenu du- 

document pour lequel elle a éré 
: > ; 

     

  

há. authenticity-of this. 
e / tegalizati      
 



  

   

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1951) 

1. Pals os : Islas Vírgenes Británicas 

Este documento público 

2. ha sido suscrito por : Myrna P. Herbert 

3. facultada como ¡Registradora de Asuntos Corporativos 

4. estampa el sello del : Registro de Asuntos Corporativos 

CERTIFICO 

5.: En : Road Town, Tortola 

6. El e A : “+. 713 de febrero de 2016 

* 7. Por 4, A : > Delegado del Director 

  

8. No, 0 : 6394459 

t 
9. Sello/Estampa 

(Sello ovalado sobre estampa) 

10, Firma 

(Firma llegible) 

(Por) Delegado del Directo



  

  

    TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
- LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES IVB, 2004 : 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
(SECCIÓN 235) 

El REGISTRO DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas, POR 
MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICA que, de conformidad con la Ley de Sociedades 
Mercantiles BVI, 2004, a la presente fecha, la compañía: 

BANAPLUS INCORPORATED 

BVINÚMERO COMPAÑÍA: 21024 

1. Se encuentra inscrita en el Registro de Compañías; 

2. Ha cancelado todas las tasas y sanciones, que debe de acuerdo a la norma; 

3. No se le han archivado solicitudes de fusiones o consolidaciones que no se hayan 
efectivizado; noe, - 

5 , . 

4. No se le han archivado ' solicinidos de acuerdos/convenios que aún no se hayan 
efectivizado; ES 

5. No se encuentra en proceso de liqhidación voluntaria; 

6. No se encuentra en proceso de liquidación de conformidad con los Actos de 
Insolvencia, 2003; 

7. No se encuentra en quiebra de conformidad con los Actos de Insolvencia, 2003; 

8. No se encuentra en quiebra administrativa; y, 

9. No se ha iniciado un procedimiento para eliminar el nombre de la compañía del 
Registro d de Compañifas. 

(Sello redondo que dice: 
Registro de Asuntos 
Corporativos; 
CSF; 
Comisión de Servicios Financieros IVB) : 

Firma (Ilegible) 
REGISTRO DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

Enero 29 de 2016



    
'APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961)" . 

1, País 

Este documento público 

2. ha sido suscrito por 

3. facultada como 

4. estampa el sello del 

7. Por 

8. No. 

9. Sello/Estampa 

10, Firma 

(Firma Jlegible) 

(Por) Delegado del Director 

  

: Islas Vírgenes Británicas 

: Marvin E. Green 

¡Registradora de Asuntos Corporativos 

: Registro de Asuntos Corporátivos 

. CERTIFICO 

a Road Town, Tortola 

*: 3 de febrero de 2016 

: Delegado del Director 

  

"% 6394460. 

(Sello ovalado sobre estampa)



  

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES INTERNACIONALES 

(CAP. 291) 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN (SECCIONES 14 Y 15) 

No. 21024 
El Registro de Asuntos Corporativos de las Islas Vírgenes Británicas, POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICA que, de 

conformidad con la Ley de Sociedades Mercantiles Internacionales, Cap. 291 todos los requerimientos que la Ley solicita en cuanto a 

la Constitución han sido cumplidos, 

BANAPLUS INCORPORATED 

está constituida en las Islas Vírgenes Británicas como una Sociedad Mercantil Internacional, este 31 de octubre de 1989. 

Otorgado bajo juramento y sello en 

. Road Town, en territorio de las Islas 
aio de Ae, qe dice Virgenes Británicas 

un 

Corporativos; SDG: Ann Allen Encontre 
CSF; . a . Registrador 
Comisión de Servicios Financieros IVB) 

Firma (Ilegible) 

REGISTRO DE ASUNTOS CORPORATIVOS Certifica una copia original l Registrador de Asuntos C tivos. ifica una copia original por el Registrador de Asuntos Corporativos Fecha: Enero 29 de 2016 

Esta Compañía fue automáticamente re-registrada bajo la Ley de Sociedades Mercantiles BVI, 2004, el lero de Enero de 2007, con el Na. 21024  



  

  

t. 

CERTIFICADO DE DIRECTOR 

O . DE 

: BANAPLUS INCORPORATED 

Yo, Renato Acuna, por medio del presente certifico lo siguiente: 

1) Actuando en calidad de Presidente de Banaplus Incorporated, una compañía constituida 

y existente bajo las Leyes de las Islas Virgenes Británicas, 

2) El único accionista de Banaplus Incorporated es Dole Fresh Fruit International, 

Limited, una compañía constituida y existente bajo las leyes de las Bermudas, 

0 ! (Firma ilegible) 
FECHA: Marzo 22,2016. ! Renato Acuña 

Presidente * 
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CON CONOCIMIENTOS SUFICIENTES DEL IDIOMA INGLÉS, DE 
JURAMENTO QUE ÉSTA ES UNA FIEL TRADUCCIÓN DEL DOCUMENMN 
PRESENTADO EN IDIOMA INGLÉS.- 

Guayaquil, 8 de abril del 2016.- 

ma as A 
C.C. 0922042213 

   


